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Por ESCRITURA PÚBLICA del 06/01/2006 otorgada Bak

LAMA EDUARDOenla ciudad de LIMA $

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano, cas

con Carolina Valenzuela Stockmeyer, ingeniero i

2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, peruan
con María Fernanda Cash de Alvarez >

o cun ro inesAE
E: ES

'Mg ente, operaciónes ackrenace
OS impl8z Uistribución,

“actividades y

OBJETO :Desarrollar, ya sea directa «y

industrialización, almacenamiento, depósite a:

transporte, comercialización al por mayor”
servicios vinculados con el sector hidrocagh gana i cémo de oteps“productos y sub-
productos derivados y relacionados con efector Hidrocarbu 1Saconforme
a lo establecido porla ley general Se Sgarburos, Su lamento emás disposiciones

de en la10 Progitiómo sus disposiciones
A h semitan ensekfuturo.

Para ello, la sociedad podrá d Carro At rectameyfénjas operacion , actividades y servicios
i E terior:del ámbitgy' | sector de idrocarburos en general.

   

 

erdgutorizado qde

 

  

  

 

  
   
   

la sociedadie/Mbién pol ésarrollar dichas operaciones,
Aer cta para, fo,Chal podrá fuirio y ser tenedora de acciones,

participaciones sociales y demásintereses ( Dógdad holding)" sociedades y demás personas

jurídicas autorizadas que, desarrollene Opepóri nes, actividades y servicios en el

territorio de la z Rperú y/o enelasrepública [ecuador pudiendo celebrar, además,
acuerdos y contratos $CISÉVOS, adopték.aduerdos: re rganizagión societaria en general y de

entren regulatios por la dy3 neral de-botiedades. así como celebrar
“COnvenios, ¿Lbalíatos y ganas act eonados con las acciones,

les e interésgósque pudidse: mantenocn sociedades y otras personas

   

    

    

  

los demás AACHEN

jurídicas

AdicionalesS , la socieldá podrá dede en Eno a, al desarrollo de otras actividades
"riajzeca y/o produósión de bi nésy/o servicios similares o relacionados

RÍOTO tn el OSmdrocare ius, así como a aquellas otras actividades

) oral de accitfistas CR mprender O desarrollar en el futuro.

C ye OPERACIONES: A Ja fecha del otglgámiento de la E.P. de constitución social

ASIN: Indefinida E o
DOMICILIO: Lima, pudiendogremios sucre en cualquier lugar del país o del extranjero.

E
CAPITAL SOCIAL : S/. -oji.0o nuevos Soles, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/.

1.00 Nuevos soles cad vd“el capital se encuentra pagado totalmente

RÉGIMEN DE LAJONA.GENERAL: El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts.
125" 126" y 127%aLLey General de Sociedades.

Los Fequisitos yfOfega de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto por los art.116*
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Sas 168'Ky siguientes de la Ley Gen

   

   

   

    

SUNA P 11 ZONA REGISTRALN? TX. SEDE LIMA
FICINA,REGISTRAL LIMA

alPERSONA JURÍDICA Y tardas: 1193497
CTA .* 3

INSCRIPCION DE SOCTEDADES ANONIMAS e.
PRIMAX ECUADOR SA e

Modificar el presente estatuto; e 3
Aumentar o reducir el capital de la sociedad. + 5
Emitir obligaciones, instrumentos representativos de deuda y demás valores mobiliarios; E

Acordar la enajenación. en un solo acto, de activos cuyo valor contable exceda el cincuenta por q
ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad; y e;
Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales 3 í ejsContadores públicos 5
colegiados o de empresas especializadas en este tipo de encargos.hh. AS
Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganización sig
reorganización societaria en el que la sociedad pudiese participa PS

en las que se proceda a su extinción o su patrimonio sea j

Íntes enir, incluyendo aquellas
Bor otra sociedad o per sopa $

Sl

   

  

 

jurídica en mérito a la ejecución y cumplimiento de este aus dl Eno rativo;
Acordar la disolución de la sociedad, así como resol ré su liquidación conforme Socio

establecido en el presente estatuto, en la ley general es y en las demás dispgrigjones

Olegales que sean aplicables: y Se o

Resolver en los casos en que la ley o el presenfé e: pongan Su, Pvenciómesildomo en
cualquier otro asunto o materia que hubiese sid SOsi do enlaarespesiih

Artículo 20 del Estatuto: Quórum simple? vo"Raprevisto en $ expresashsel literal b)

siguiente de este artículo. la junta generak ÁS tas qu lidameniés¿stónstituida, en

primera convocatoria, cuando seoada, cdiJens la Pa ría absoluta de
las acciones suscritas con derecho ajzvoto segunda ' vocatori; será suficiente la

suscritas con¡erecho a voté
cuando taddg las accio ESyr presentadas en ella

en la cual cieno ftular ear "como presidente. si el
Bsisitese a estáJuía genóadde accionistas, el citado

ggsecretario. oy

ta general: Accionistahopte válidamente acuerdos
losinumerales,46.2. 16.3., 16.4., 16.5., 16.7. y

, es ésaria, en ra convocatoria. cuando menos,
laconcurrencia de 105.£8 tercios de las a es SUSCIRAS, con derecho a voto emitidas porla

sociedad. En segundé gocatoria, sejáSauíiciente la.Cacurrencia de al menos tres quintas
partes de las acgioney sé
Los acuerdos se a E

As con dererhg a voto PS s porlassociedad.
|

con derecho a esentadassBn1á junta : Jenél ál de asclóaistas. cuando se trate de los

Racci

DS

   

 

  

  

  

  

 

    

e,

  

  
  

  

   

 

són el voto ¿erprable de yoría abs] ta de las acciones suscritas

asuntos mencióna  eñ el literak Fael artículo ant tor, se redWiere que el acuerdo se adopte por

un número es que represente, cuero”Aabsoluta del total de las

acciones sesaritaaón1 dorenvoto emitidadpor la socie
E

> a mud

-EGIMÉAy   

 

Directorio y lassfdopción acuerdos será de conformidad a lo dispuesto en los
e Sociegades.

ículog30”: Régimen De Represéntación De Ditectores:
«Bctores, sean titulares SufTpntes,Aser representados en la sesión de directorio por

un accionista o por otro director Ode ser ePaé por alguno de los gerentes de la sociedad.
La representación debe congfge,por escritexy*Con carácter especial para cada sesión de directorio.

la representación especialpupde ser comunicada y acreditada en forma válida ante la sociedad y

los demás directores p Maelectrónica (scanner), fax u otra forma o medio tecnológico del cual
quede constancia escritérge la existencia, así como delos términos del poder especial otorgado. los

poderes Co(24) pesen ser registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de
la hora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva.

Sur a las sesiones de directorio el gerente general, así como los demás

Sl alguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de

: 0
E DIRECÉORTO: SeEde 3 4;2Pmliembros. Su duración es de 3 años. El

Página Número 2
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PRIMAX ECUADOR SA A

Artículo 33": Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales,
Cada director tiene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría “absoluta
de los votos de los directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empate, el presidente
del directorio o el director que presida la sesión de directorio corresg andiente no tendrá voto
dirimente.

    8

“de sus miembros,

QFICINA REGISTRAL LIMA|
-Á<SsUNA]ARP DE ZONA REGO:¿No TX. SEPE LIMA

 

 
  

    

    

   

  

 

  
   

tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas en unassesión "siempre que dichas, e

dades, se podrán a,
BÉCtrónicos,¡teleconfere cias,
1y garanticen la auna
constancias; que se otor

videoconferencias y de otra naturaleza que permitan la cor

del acuerdo. Para este efecto,

 

vinculados a los asuntos tratados y los acuerdos adoptagós $Ptaso de sesionés de diregiorio no
presenciales, sólo requerirán encontrarse JUBara aprobacióx validez leggl*por el
presidente y por el secretario del directorios e caso, pal tienes rapásón sido

expresamente designados para ocupar dichos ES la sesión d selfectorid ngsprésencial de
que se trate. cualquier director puede oporiérgé Sy oy exigir la
realización de una sesión presencial . oSS

    

 

  

Facultades: ARTÍCULO 36": ATRIBUCI
El directorio tendrá a su cargo la direccióR$

atribuciones las siguientes: $8

2 A $ 5 $ Y

AEcrÓO ELA sGcÍÍlEbAD.
administracióneeasus principales

e

0, e

3-“Organizar las oficinas de $$j sociedaY determin Segastos,
e general, asiGb gerentes:>Ostos representantes y

cualesquiera otros funcionarió$WARE vicio de, sociedad, os las facultades que estime

convenientes, señalar sus obligaciones emuneraciones, otorgarles gratificaciones y

bonificaciones, si lo $ o procedente,si y revoggrjas facultades que anteriormente les

hubiera conferido y $ F todas lasgteg S y AS quecrea necesarios para el buen
servicio de la sóti Me
5-Enajenaraadsemu leb prometar-2omprar y otorgar promesa de
venta de bien sein eo, Salvo Pe trate dpoperaciones referidas a activos
corrientes q (om parte ode rollo del olijgfó social,deWa sociedad. debiendo tenerse en
cuenta para£ DESn forma adicigel lo es álépido en el numeral 16.5. del artículo

 

     

  

X uto; y E

Quir hifbteca 5 SOJSE nes inm y derenóSreales de propiedad de la sociedad,
tul Ragga a sobre bieñe; mueblesqegarchos réales de propiedad de la sociedad, sea ésta

es civil, industrial, vehicular, agrio a, mercantil, global y flotante o de cualquier otra
Zé, conformea las leyesSS o segúnjeyes especiales, cualesquiera que éstas sean,

E ComS, en general,A“ygvémenes AÓargas sobre los bienes y derechos que formen

parte*del patrimonio de la socie

7-Obtener y celebrar operacignes“de pré: eceo o de financiamiento en general, sea ello
mediante contratos de mula, sobregieS, adelantos en cuenta corriente, arrendamientos
financieros (bajo cualquie ¿Mydalidad), descuentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como

conceder préstamos, cpuo financiamientos a favor de terceros, salvo por lo que establezca la

políticageneral que el.difactorio pudiese aprobar y delegar en la gerencia de la sociedad;

pesasdaeS, fianzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a
, 295%.dee)ta respaldar obligaciones y compromisos asumidos por terceras personas,    

  

este caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se

, SS, agencias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como

GU fimirlas, tanto en el perú como enel extranjero;

fuero de su domicilio;
política general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de

la sácjeda de las operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito

e . .
o Página Número 3

solución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97-SUNARP

 

A
T
I
C
O
R
A

O
N
I
O
N

NA
A
R
A
N
A

D
i
a
n
i
m
a
2
d
a

¿
T
d

A
mn

 



 

 

 

ATENCION N* 01390090 Recibo N* 2010-11-00028440 Partida N* 1159549/0

 

AEETRE |
UNARP PA (ORT ZONA REGISTRALN* IX. SEDE LIMA

S DE OFICINA REGISTRAL LIMA]
SUPERINTENOENGIA NACIONAL N? Partida: 11834876

DE LOS REXsISTROS PUBLICOS
5

PERSONAJUBÍDICA>
PRIMAXECUADORSA

aduanero autorizado o simple, distribución, transporte. comercialización al por mayor o menory/o
tas demás operaciones, actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en general,
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector

hidrocarburos, incluyendo gas natural, 38
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de ca
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir cuentg

 

  
 

  

   

  

 

   
   

   

   

   
   

   

  

disposiciones legales. aplicables, así como por los acuerdos qu edoptados por la junta *
general de accionistas de la sociedad, en los casos en los NU S adopten acuerdos de.

reorganización societaria en los que participe o intervenga la¿e A ¡conforme a lo cando
el numeral 16.7. del artículo 16* del presente estatuto: , o

9 oéilgunos de los actos a quise
ete el numeral 12) del niísgnte

artículo; $ 2 So

15-Aprobar un régimen de poderes aplicable a tesécluido elq Áte genes delos sub-
gerentes y los demás apoderados, representantiiga ionarios deEN ensagítaón a las

14-orga poderes Oros,o especiales para realizar q

facultadesy atribuciones establecidas en el afticdlo8g? d presente futo y A
16-Discutir y resolver todos los demás asuntos “Bye d8B*acuerdo cán éste estatutpsrio estuviesen

SpuaNiyde las ju ta jénerales lgactionistas.
E 7 8., 9.4 1y en las fácul ades contenidas

. conforme al me 1eral 15. delPresente artículo, las

eraciones, tag? en cada; e individualmente

 

en el régimen de poderes que se apru

atribuciones del directorio están limita
consideradas, no excedan de la sunde US $ 1'000.000.dádun millé ¿dólares de los estados
unidos de América) o su equiv; de: $ Ñeda naciofa las opérg£iones que individualmente
excedan de estos montos deg SMetidos a E ensideración y decisión de la junta general

de accionistas de ia sociedag SS E
SS es no

RÉGIMEN DE LA GERENCIAA socieda ¿teñdrá unomelaós Gerentes nombrados por el
Directorio.    

     

       

 

  
  

SN

Facultades: Artícuio 48” AgribucionesdelPS gencdeo la sociedad:
Las facultades del gére S $ eral ¿constará en el een0 en elque se adopte su designación

para ocupar esté OO ¿EF perjuicio O y de lose“pudiese Ystablecerse en el régimen de
sl directorio C e alo Sa cidoA fmeral 15. del artículo 36” del

 

     

presente estafitós“gorrésponderk A,gérente g . en forraa general, las atribuciones que
señalan los $14”, 46” y 188% de la leys o ral depagjellades y, en forma específica, las
siguientes abi cidade Nes: O
1-Represt lsoas distink aoratancias del poderjudicial, así como
anigglos 4 can en ante. isdiccióNdarbitral. administrativa, policial y/o militar,
e sea SaeÑ0 demandaltes demandát - con las fasultades generales de representación del  

       

Srtículo eS

a igferponer acciones Judiciales?
ERSOSIÓSaSs, SR

b) — apersonarse en nombré'>Y,tapresentación de la sociedad y coadyuvar en la defensa de
procesosya iniciados; Se

c) someterse comercifGnent a laSompetencia de juez distinto del que corresponde;

a) interponer inhibitogas

e) qular recon nes. contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la
d 3 o8viamente notificada en su domicilio en forma personal, deducir

” del código procesal civil yiepadulados especiales que se señalan a continuación:
e cualqdi tipo O naturaleza, sean contenciosas O no

 

   

 

   

  

  

«¿TexOposición;
pa proceso y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o

1» someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso;

Rger en las audiencias únicas de pruebas, de conciliación y complementaria, de

Acesal. de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en

7 ervenir comolitisconsorte o excluyente principal. de propiedad o de derecho preferente
y foerralar denuncia civil:

a Página Número 4
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CFTAT O EGISTRAT NO TX. SEDE LIMA—SUNABIERSONA JURÍDICAengamucama
SUPERINTENDENCIAACTORA mirlida: 11834876 A
DELOS REGISTROS PÚBLICOS /DO . :IN v

* : z HN Y mo 5

- INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS. - f 7 >E
PRIMAX ECUADOR SA Z : de w

1 interponer recursos impugnatorios y deducir nulidades; y 3
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar declaración * 5

de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento; e Eo :

p formular recusación de magistrados y auxiliares de administración ge justicia; / pe
m) solicitar la interrupción del plazo, diferimiento del término para Ral n acto procesal, o ps y
acordar la suspensión convencional de un proceso; + : A
n) solicitar medidas cautelares en general y pruebas anticipad¿ > ES
ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de caución ¡y > o
0) intervenir en los actos de remate o solicitar la adjuBigación en paga a favor de la,
sociedad de los bienes objeto de la venta; e
Pp sustituir o delegar su representación procesal, seaEp o tota, y cat
cuando lo tenga por conveniente; , y
2-Ejercer la representación de la sociedad ante las es políticas,peas la
administración pública en general, municipales yge añ inistíación ose lase

generales de representación y las facultadé S para Segtitar tod: ade de
declaraciones, solicitudes, reclamaciones, denu É ugnaciones Aréñursos acoriai ativos y

desistirse de ellos, renunciar derechos, cobra o tóRgnar dinero o£PsguYcaso bies, Sustituir el
presente poder, delegar su representaciónS ag a parcial Etal y reasdptigla cuando lo
tenga por conveniente; eS 8 a

os enepa:cuentas en las

  
   
      

  

  3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahgfiro: lazo y otrás,

empresas del sistema financiero, yaser

excepción o limitación; A

4-Girar cheques contra cuentas de E Siegad| que estén Catas ésñdos y contra créditos O
sobregiros que le hayansido c >,al$ sociedad £orforme a | goyftos de endeudamiento
aprobadas por el directorio,; eribienderlos documedtes respectivoS*asimismo, podrá endosar

cheques y otros medios dé pago y “tulos valoreskpgra quesnabonados en cuentas de la

sociedad; ES o
5-Girar, emitir, aceptar, reacéf Fenovar, el suscribj sdticitar el protesto y endosar en
propiedad, garantía o procuración letras e bio, letrasMpotecarias, vales, pagarés y en

general todo tipo de $éSumento de crédifdsdarlos en «Gebgranza y descontarlos, para que su
importe sea abonadazén $ ds OS Casos ly cuentas. fsésociedad;

6-Imponer fondés en E financik dios a sea Que operen en el perú o en el
exterior, en cuentá es, en gepezo a la vista a plazocón ahorros o en cualquier otra

E OS,
¡és de Seguridad palcos deiia dess abrirlas, retirar su contenido y

Sásilan custodia:

  
  

    

 

  

  

  
   

3 Jos actosiyContratos qptiarios corESpicientes al objeto social;
péPo sigev a las se: $del Areco, salvo que este acuerde sesionar de

S ¿e .
e: he

$ 0-Asistig con VOZ pero sinvoto, a ¡Gonosde la junta general, salvo que esta decida en

céNNr constancias y coripezineds resp ss*del contenido de los libros y registros de la
> a. SI,

Adicionalmente a lo señaladoen ul“presqrilis ículo, se deja establecido que el gerente general
desempeñará el cargo de segietario de la Sagiedad, salvo en el caso de inasistencia, impedimento

o que la junta general deiógiónistas o el directorio, según sea el caso o corresponda, designe
expresamente a otraES para que desempeñe el cargo de secretario de la sociedad en
determinadasA

 ¿¡AASTRIB: CIÓN SEESTaDOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los
; gspa la L.G.S,

    

  

dlÉCTORIO:
UILLERMO DEL VALLE DE LA CRUZ (Pasaporte Chileno N' 7.379.488-9)

Página Número 5
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PRIMAX ECUADOR SA

2
Arnr

 
 Ta / l===CARLOS CABEZAS FAUNDEZ(Pasaporte Chileno N* 5.671.918-K),
FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09396631) y

LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 10495878)

     

 

Se nombra Gerente General: MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZE E :07964812)

Página Número 6
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INSCRIPCIONDE SOCIEDADESANONIMAS”" y , e,
PRIMAX ECUADOR SA , Oy

Á SS

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS > <<
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARJOS ES .
(00001 O

a - A E :

POR TSCRITURA PÚBLICA DEL 27/10/2006 OTORGADA ANSEE ÑOFARÍO LAOS DE LAMA A
EDUARDO EN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DEI do SE ACORDÓ* ÓN
1. APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN EL PROW UAPDOR. a
2. APROBAR LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE LA SOCIÉRANSDE 7/723.819 ACCIONES,

8 . CSESA'”) QUE EQUIV
SAÉ ENSHELL OVERSEASmode

LIMITED Y. ASIMISMO, LA VENTA INMEDIATA POR 88 TE y FLA SOCIE pAD DE 7.72818

DICHAS ACCIONES A FAVOR DE PRIMAX HOLDINO+SEA 7 LS

- APROBAR LA SUSCRIPCIÓN POR PARTEDEfé $ DE LOS $0 INTES gafrrros
CONVENIOS. ACUERDOS Y DOCUMENTOS: E

:SÉSA (SHÉAAIRCHASEMm
'URE SC LS Ct: ELA LLE) Y

. IDEMARKNT ANI NSreocQuer

- PRODUCT SUPE LAN MINT.AOE THE SUPPLY AND
DISTRIBUTIONOFLUBRICANTES $ EQ

E ISTAS A $,POISCRITO 4 TRE ENAP REFINERÍAS S.A. YO EL CONVENIO
ROMERO TRADING S.A. CO OLLOo ¿OYECTO ECUADOR: Y
D) OTROS CONTRAT SSESRDOS. CUMENTOS NECESARIOS PARA
EL DESARROLLO DEL PROYECrOECUA]

    

  
  
  

    

  

 

4 ASISTIR EN RE ; NTACIÓN DExL OCIEDÁS> A “LAS JUNTAS GENERALES DE

ACCIONISTAS DE SÉS $ SE CONVÓ NO SE ¡CREÉBREN CON CARÁCTER UNIVERSAL.
PUDIENDO VO SAS DOPTAR¿exa(T) SUSCRIPCIÓN POR SESA
DE DITERMINAD ECOAcdFIGURAN$ EXÓS AL, SPA (TRADEMARK AND
MANIFESTATIBAR dl ACRE : ESUPPI,SESOREEMENT (CONTRACT FOR THE
SUPPLY IN E UBCTIONBa LU'BRIG A,U PA ACUERDOS VINCULADOS O

 

  

RELACIO 11) ELECCIÓN DE LOS MIEÉYIBROS JIRECTORIO DE SESA Y. DE SER EL
RICASSIÓN DE P Ls YFAGUETADES OTORGADOS A GERENTES Y

ÉS: (1D) SUEROyu DE,apoUMENESS;PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
o SIGNACIONA DOS Y OTORGAMIENTO DE FACULTADES: (1V)

SIÓN EN EL DIRECorig SESA LA ADOPCIÓN DE CUALQUIER ACUERDO
$TO PARA TL. DESARROBAQ*D CTO ECUADOR: (V) MODIFICACIÓN TOTAL

Ri ATUTO SOCIAL DE SESRAY (VaLOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES
QUE SEAN SOMETIDOS A SI**CONO NTO Y DECISIÓN VINCULADOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON ELBROYECTOECUADOR. SIN EXCEPCIÓN NI LIMITACIÓN ALGUNA.
INCLUYENDO AQUELLO ÍNTOS QUE. CONFORME A LEY Y AL ESTATUTO SOCIAL DE LA
SOCIEDAD. required AYORÍAS CALIFICADAS:
5.SUSCRIBIR. OTOR Y FORMALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS

QS YATASEAN CONVENIENTES O NECESARIOS, RELACIONADOS DIRECTA
, TE, CON EL DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA

JERBES REFERIDOS EN LOS NUMERALES1.. 2, 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN
EXE EPCIÓN O LIMITACIÓN:
FNABSGAL SEÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ. IDENTIFICADO CON
NoY: NACIONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO.
Y:La SEÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS. IDENTIFICADO CON PASAPORTE

CEHIEEÑO,NRO. 7.754.560-3. PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO. INDIVIDUAL Y/O
COpeyTaMeNTE TN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PUEDAN
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

PRIMAX ECUADOR SA -

EJECUTAR Y LLEVAR ADELANTE TODOS Y CADA UNO DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

ADOPTADOS EN LOS NUMERALES1.. 2.. 3.4 Y 3. QUE ANTECEDEN, SIN NINGUNA EXCEPCIÓN + 5

O LIMITACIÓN. PUDIENDO NEGOCIAR, APROBAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS "TERMINOS Y e 5

CONDICIONES DE TODOS LOS CONTRATOS. CONVENIOS. ACUERDOS DOCUMENTOS (VÍA Ox

ESCRITURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITOS aos NUMERALES O 5

CUALESQUIFRA OTROS CONTRATOS. CONVENIOS. ACUERDE Y DGUU ATNTOS QUE SEAN Mal

  

  

  

 

     

NECESARIOS PARA FL DESARROLLO DEL PROYECTO Té RQORSSSIN EXCEPCIÓN NI, A

LIMITACIÓN ALGUNA:Y. E 1

9. DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADOPTA SBS EN ESTE PUNTO 1. DE l%,

PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, TEN E 4

APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD

CONSTITUYEN EL ACUERDO PREVIO A QUE SEI

GENERAL DE SOCIEDADES. EN LOS CASOS E

APLICABLE. A

FL ACTA CORRE A FOJAS 0005-0008 DEL LIBROS ENS

IOTAS DEJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NS Pg LE

DECLANEL CON FECHA 18.01.2006, Y ELO

  

 

$ SEGA 17 DE AGOSTO DE K0Ús.
ERRBE ARTÍCULO 77% DE LA LEY

QUE ESTA bis OSICIÓN RESHLTASE

A CONSTAIASERTA mnBasiano DE
LIZADO ASTENOT. IRTOSDÍSTIAA LAOS

BAJO ELE” 029660. ¿EzTÍTULO FUE

 

  
    

  

  

PRESENTADOEL 03/11/2006 A LAS 03.29% PMÓEQRAS. Bons 200OS 157 DEL TOMO

DIARIO0481. DERECHOS$/.40.00 CON RE ABE SUMERO2a293 150-08

Y

ó00096550.- LIMA.

24 DE NOVIEMBREDE2006. Se 7 a
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: e Lega
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VERIFICADO ENEL RÉGISTRO DE FIRMAS, ES LA
MISMA QUE UTILIZA EN EL EJERCICIO DESU

FUNCION.
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Sr. CARLOS CASTRO DAVILA
. Gerente de Administración y Finanzas (e)
N . ZONA REGISTRAL N* IX - SEDE LIMA

A PO

¿us A a
'gsolución del Superintendente Nacional de tos Registros Piblicas Ñ? T2497SUNARP

ECedo
aoa ZLo Pp cn” a COol

os nio. y VAS Í e
CN o z / ¿ Y — Ar

A

CR

 

a , s, te

  
Página Número 2

 

a,
a

    

  
     

  

       

 

I
M
P
R
E
S
I
O
N
:
2
3
/
0
9
/
2
0
1
0

1
5
:
1
4
:
5
4
P
a
g
i
n
a

8
d
e

3
D
i
n

O
a
l
i
n
i
t
a
d
a
o
:
T
a
d
a
s

 



 

 

A

la

A arte | Adel Resorte

Cayo Tunes

 

7

cz

3

Ly”

AT
Lo

Ly C

REE CARRIÓN
FRANCISCÓ AGU

i del Ecuador

Cónsul Genere

  



 

 

ATENCION N* 01390090 Recibo N* 2010-11-08028440 Partida N” 119540/0

OIGENCIA |

QT | DE | > E LIMA
SUNARPPERSONAJURÍDICAS AREGISTRALun
SUPFRINTENDENCIA NACIONAL q“—NParra: 11834876

 

 
DF LOS REGISTROS PUBLICOS ,

Z

 
 

p. . Y aY A Y iS z
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REGISTRO DE PERSONASJURIDICAS : $
RUBRO: CONSTIPUCION gs

  

   

   
    

A00001 ne

Por ESCRITURA PÚBLICAdel 06/01/2006 otorgada ye NOTA RIO LAOS DBLS
LAMA EDUARDOenla ciudad de LIMA

SOCIOS FUNDADORESY APORTES: E *

1. MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS, peruano, casa E scribe +90 accio

2. MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ, pen Mo suso 510 abáiónos

A xÓ
OBJETO “Desarrollar, ya sea directa se fdEEta ente, ade ortación,

Se"operacierteésactividades y
í cgmo de pS foductos y sub-

pSgeneral8 ¡Rcluyendos atural, conforme
  

 

     

a lo establecido por la ley general desdic rburos, sus£glamento JPaemás disposiciones
legales y administrativas aplicables E «en la repúblicadel copcómo sus disposiciones
modificatorias y sustitutoriasa geE gen gemitan ensesfuturo,

Para ello, la sociedad podrátd AÑ ple operacioes, actividades y servicios
mencionados en el párrafo E terior délstro del ámbitá | sector derkidrocarburos en general.

o Elaion pottós =sarrollar dichas operaciones,
actividades y servicios en foReipgRecta , Para, ño,,Chal podrá ádduirir y ser tenedora de acciones,
participaciones sociales y demás intereses ( Sgdad holding)*8p sociedades y demás personas

jurídicas autorizadas Que Jesarrollen LS opegáripnes, actividades y servicios en el
territorio de la repúbgc perú y/o enslásrepública seécuador, pudiendo celebrar, además,
acuerdos y contíatos % vOS, adopték.aguerdos: osrganizasión societaria en general y de

cualquier tipo que séntren regulatios por la I8y 9 neral dedo iedades, así como celebrar
los demás acusedosSgconvenios, .Ldafíatos y gemas actoyg8jacionados con las acciones,
participacioneg Ales e interésgSque pudisss mantener Sen sociedades y otras personas
jurídicas. “e

Adicionaleiie

    

    

    

   

  

   

SS E ¡addspodrá desitarso, en GENErA!, al desarrollo de otras actividades
NS Brcializadiasy/o prodyósión de bignes"«y/o servicios similares o relacionados

REOrg O medida-8dh el sectofieoniarecad ¡fás, así como a aquellas otras actividades
>general de acciofistas acyenidomprender O desarrollar en el futuro.

OPERACIONES: Aja recia.del otgfgámiento de la E.P. de constitución social

SIÓN: Indefinida Ly ge,
DOMICILIO: Lima, pudiendo apertirar sucias en cualquier lugar del país o del extranjero.

LY
CAPITAL SOCIAL: S/. $, yÓ.00 nuevos Soles, dividido en 1,000 acciones nominativas de S/.
1.00 Nuevos solesA “el capital se encuentra pagado totalmente

RÉGIMEN DE LA:JONTA GENERAL: El Quórum y adopción de acuerdos es conforme a los Arts.

125% 126* y 127440ta.Ley General de Sociedades.
Los requisitos Tóbua de la convocatoria a juntas generales se sujeta a lo dispuesto porlos art.116%

LS ea. Ley General de Sociedades.

 

   

h

odeás Atribuciones De La Junta General De Accionistas.

AR ismo, Á La Junta General De Accionistas De La Sociedad Tratar Y Adoptar

SOME Los Siguientes Asuntos Y Materias:

ón Log Miembros Del Directorio Y Designar A Sus Reemplazantes;

0% Página Número 1
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Modificar el presente estatuto;
Aumentar o reducir el capital de la sociedad.

Emitir obligaciones, instrumentos representativos de deuda y demás valores mobiliarios;
Acordar la enajenación. en un solo acto, de activos cuyo valor contablesgxceda el cincuenta por
ciento (50%) del capital social inscrito de la sociedad; y

Disponer anualmente investigaciones y auditorías especiales 3
colegiados o de empresas especializadas en estetipo de encargos.;SS

Acordar la transformación, fusión, escisión, reorganización sir

reorganización societaria en el que la sociedad pudiese participaík$

en las que se proceda a su extinción o su patrimonio sea ¿
jurídica en mérito a la ejecución y cumplimiento de este acuggd rativo; ¡>
Acordar la disolución de la sociedad, así como resol da su liquidación conforme *aeto
establecido en el presente estatuto, en la ley general soci es y en las demás dispesisjones
legales que sean aplicables; y $ > S a

Resolver en los casos en que la ley o el presengé ee: ongan sí, hvenciómeiiCdomo en

edo en la convegitoria respesii

Artículo 20 del Estatuto: Quórum simple?SÍ revisto en Jofh yexpresgugiel literal b)

Osiguiente de este artículo, la junta generas jonistas quede álidamentéscónstituida, en
primera convocatoria, cuando se encuentres señtada, cuañigof enos, la Payoría absoluta de

las acciones suscritas con derecho ajgoto. * segunda Ivocatoria,<será suficiente la
concurrencia de cualquier número de acció suscritas co erecho a vota
En todo caso, podrá llevarse a cabolg cuando ta las acciol sgpresentadas en ella

pertenezcan a un solo titular, event la cual dichóiular € "como presidente. si el

gerente general de la soci B sisfiese a está,Juta edad accionistas, el citado
accionista podrá actuar tamig'én comgsecretario. ey

$ je ta GeneraledccionisiQuopre válidamente acuerdos

relacionados con los asuntoBimengBnados en osinumerales,162. 183., 16.4, 16.5., 16.7. y

   

    

   
   

  
   

 

ontadores públicos
$ s

E enir, incluyendo as,
Or otra sociedad o per, soga$

 

  

  

  

    

   

  

    

   

   

  

   

 

16.8. del artículo 16* del presenté Estatuto, esmégesaria, en ra convocatoria, cuando menos,
la concurrencia de losges tercios de las zoo es suscritas, cof derecho a voto emitidas por la

catoria, SA ¡ciente la Coscurrencia de al menos tres quintassociedad. En segunda
partes de las acgioneS$ as con dererhda voto es sporl sociedad.
Los acuerdos se ón el voto fawprable de | yoría absaftita de las acciones suscritas
con derecho a etc esentadas+Sentá junta enerál de asciónistas. cuando se trate de los

asuntos mencg Ss en el literakieel artículo os se rodgjere que el acuerdo se adopte por
é i¿hes que repreSente, cuz eMayoría absoluta del total de las

acciones sesgri¿Son» dorechgvoto emitic orla so€
ae

( Birectorio y laseldopción acuerdos Será de conformidad a lo dispuesto en los
SS siguientes de la Ley Gen Sociedades.

e SES
SeEde 3 eJTptiembros. Su duración es de 3 años. El

$0”: Régimen De Represé ión D 2 ctores:
S8EStores, sean titulares  Segntes. td ser representados en la sesión de directorio por

un accionista o por otro director osde ser elgé por alguno de los gerentes de la sociedad.
La representación debe congtgs,por escritezyYCon carácter especial para cada sesión de directorio.

la representación especies: ser comunicada y acreditada en forma válida ante la sociedad y

tos demás directores pdg Waselectrónica (scanner), fax u otra forma o medio tecnológico del cual
quede constancia escrit la existencia, así como de los términos del poder especial otorgado. los

poderes especialesgenes ser registrados ante la sociedad con una anticipación no menor de

o (24) horasa la hora fijada para la celebración de la sesión de directorio respectiva.
gue tir a las sesiones de directorio el gerente general, así como los demás

ngal alguna relación con los asuntos y materias que serán tratadas en la sesión de
pondiente.
n asistir a la sesión de directorio, por invitación del directorio o de la gerencia

aociedad, los funcionarios, profesionales y técnicos al servicio de la sociedad u otras

enganinterés en la buena marcha de los asuntos sociales.-
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INSCRIPCION DE SOCTEDADES ANONIMAS
PRIMAX ECUADOR SA

Artículo 33”: Adopción De Acuerdos Y Sesiones No Presenciales.
Cada director tiene derecho a un voto. los acuerdos del directorio se adoptan por mayoría absoluta
de los votos de los directores asistentes a la sesión de directorio. en caso de empateel presidente

 

 

C
p

£ Do
:

del directorio o el director que presida la sesión de directorio corres; diente no tendrá voto P
dirimente. , E

Las resoluciones adoptadas fuera de la sesión de directorio. pe unanigil de:¡sus miembros, 90

  
   
  

  

   
  

    

   

. E
tienen la misma validez que si hubieran sido adoptadas en UNS :(7siempre que dichas,QA

Adicionalmente, de acuerdo a lo establecido en la ley general ea £dades, se podrán reali a
sesiones de directorio no presenciales a través de medio esdikas, SNctrónicos, eleconfere
videoconferencias y de otra naturaleza que permitan la cor 1 y garanticen ladl
del acuerdo. Para este efecto, las actas y demás Pe constancias que se otof
vinculados a los asuntostratados y los acuerdos adoptadlós $Ptaso de sesiones de diego no
presenciales, sólo requerirán encontrarse firmagas E aprobació validez | Espor el
presidente y por el secretario del directorio$b Ss caso, pal Ñlienes ASén sido

expresamente designados para ocupar dichos “Eos resencial de

  

0] la sesión jigectorio n
que se trate. cualquier director puede oporirsé ¿Ague Se utilice .; e roca y exigir la

realización de una sesión presencial e

> : e po ES

Facultades: ARTÍCULO 36": ATRIBUCI S DIRECTORIO"DELAS DAD.
El directorio tendrá a su cargo la direccióN$ dministraciónPo sociedad,¿So sus principales

atribucioneslas siguientes: SS TN
1-Drrigir y controlar todos y cada unog Js Begocios, activos y apyriciónes desarrolladas por
la sociedad; pe y BÉ
2-Reglamentar su propio fungionamieptós
3-Organizar las oficinas de Ki sociedaék y determinara:osos.
4-Nombrar y separar al ' grente eneral, as1QS de,ca

  

  

€ Edoderados, representantes y
cualesquiera otros funcionarióSMarBBrvicio de, Fsgciedad irles las facultades que estime

convenientes, señalar sus obligaciones. emuneraciones, otorgarles gratificaciones y
bonificaciones, si lo cafigera procedente,e y revoggryas facultades que anteriormente les
hubiera conferido y Est E Ser todas las,ftghas y reglareptos que crea necesarios para el buen
servicio de la só8i 20 So Sado
5-Enajenar a icgo permuacamera ner promeférréomprar y otorgar promesa de
venta de ao s e in ureblés salvo Pe.trate deeperaciones referidas a activos
corrientes quéforméy parte del ¿rollo del ole socialdeYa sociedad, debiendo tenerse en
cuenta para ¿ Si aER forma acicigil lo e3 álópido en el numeral 16.5. del artículo

PEE Ea EE

: Ébteca So nes inm y derechas reales de propiedad de la sociedad,
¡Fageda sobre piere muebles:Sglrecnos reales de propiedad de la sociedad, sea ésta
ex civil, industrial, ehicular denic a, mercantil, global y flotante o de cualquier otra
Z8, conformea las leyes coriagEs O segúneyes especiales, cualesquiera que éstas sean,

ECO S, en general, lasocionad.Fwémenes ySergas sobre los bienes y derechos que formen

parté-del patrimonio de la socie: $ E
7-Obtenery celebrar Operacignes“Je prést¿mo crédito o de financiamiento en general, sea ello
mediante contratos de múlek sobregifós, adelantos en cuenta corriente, arrendamientos
financieros (bajo cualquie ¿Medalidad), descuentos, factoring, o en cualquier otra forma, así como

conceder préstamos, cr O financiamientos a favor de terceros, salvo por lo que establezca la

política general daráo ectorio pudiese aprobar y delegar en la gerencia de la sociedad;

a , fianzas y cualquier otro tipo o modalidad de garantías corporativas a
oEs respaldar obligaciones y compromisos asumidos por terceras personas,

¿este caso el voto unánime de los directores asistentes a la sesión en que se

   

 

      
  

dE agencias y dependencias de la sociedad que estime necesarias, así como
fimirlas, tanto en el perú comoenel extranjero;

Tuero de su domicilio,
Ay Política general aplicable para el caso de la celebración por parte de la gerencia de
PEde las Operaciones de importación, industrialización, almacenamiento, depósito

a
SusNS Página Número 3
eoluciión del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N” 124-97-SUNARP

 

to
to
L
a

D
W
A
D
D
O
O
M
A
R
I
O
N
I
O
N
A
N
A
R
A

E
R
A
D
a
n
i
a

2
d
a

A
A
A

an

 



 

 

ATENCION N* 01390090 Recibo N* 2010-11-00028440 Partida N' 11954910

AA cor AAAAA
+

- 0. u—

$ AGENCIÓ ora<A SUNARP Yi $ ZONA REGISTRAL N IX. SEDE LIMA
DE ; OFICINA REGISTRAL LIMA]

SUPERINTENDENGIA NACIONAL > * ON” Partida: 11834876
DE LOS REGISTROS PUBLICOS ñ á

 

 

ES PERIOD
PRIMAX ECUADOR SA  
 

aduanero autorizado o simple, distribución, transporte. comercialización al por mayor o menory/o
las demás operaciones,actividades y servicios vinculados con el sector hidrocarburos en general,
así como de otros productos y sub-productos derivados y relacionados con el sector
hidrocarburos, incluyendo gas natural; >
12-Presentar anualmente a la junta obligatoria anual de accionista SN2nce general y la
propuesta de memoria del ejercicio vencido, así como rendir cuenág; E Ha q
13-Aprobar proyectos, informes, valorizaciones y demás documen
disposiciones legales aplicables, así como por los acuerdos qué

  
    

   

  

  

  
  
   

  

 

  

    
   

ESsitos exigidos por las

general de accionistas de la sociedad, en los casos en los%%k / e adopten acuerdos dl,
reorganización societaria en los que participe o intervenga lae ¡eden 'onforme a lo señalad e
el numeral 16.7. del articulo 16* del presente estatuto: E SN e
14-orga poderesAo especiales para realizar algt algunos de los actos a quese

artículo; s , Sead

15-Aprobar un régimen de poderes aplicable a $ a Mcluido elgel Áte gene elos sub-
gerentes y los demás apoderados, representant8gY fÚionarios de laisgdiedaa, enagioión a las
facultades y atribuciones establecidas en el añtic deAdél presentegioY
16-Discutir y resolver todos los demás as acuerdo can ste estatutg*rio estuviesen

DS e las ju Egmerales “ctlonistas.
UN ¿7 8., 9.41 en las fácul ades contenidas

a conforme al rsgperal 15. dexpresente artículo, las
Aperaciones,thg> en cadoee e individualmente

A $ 1'000,000.dádun milló «Bidólares de los estados
unidos de América) o su aa tekg mañeda nacio 1, las 0p iones que individualmente

a etidos a la£8asideración y decisión de la junta general

A Ex
OR Y >,ol

. Fo
RÉGIMEN DE LA GERENCIA a sociedgdteñdrá unosás Gerentes nombrados por el

an

en el régimen de poderes que se apru

atribuciones del directorio están limita:

  

    

Directorio 2% e
Facultades: Artículo 40”agbuciones del;deren genere la sociedad:
Las facultades del gede Eéheral cons a en el acgeigo en el que se adopte su designación

para ocupar esté 90% ¡ÉS perjuicio o y de lqepudiese Establecerse en el régimen de
ue! directorio cioa lo 5hlecido e úmeral 15, del artículo 36* del

presente estagiteOr spondemelgérente g at, en EN"general, las atribuciones que

€ 4”, 46” y 188% de la ley: ral degagistiades y, en forma específica, las
siguientesaLibéR Es y facul S: Sr

se lá feciedadala distintas aoratancias del poder judicial, así como
e, 10% Sos que sgtrar en ante Py TsdiccióNbarbitral. administrativa, policial y/o militar,

SET dem0 demandañtesb demandát , con las fcultades generales de representación del
* del código procesal cívil Leriades especiales que se señalan a continuación:

igFerponer acciones Me e cualqdky tipo o naturaleza, sean contenciosas o no

EEGUEOSas; ÉAS
b) — apersonarse en nombre'>presentación de la sociedad y coadyuvar en la defensa de
procesos ya iniciados; AS
0) someterse comence a laSompetencia de juez distinto del que corresponde;
d) interponer inhibitogas

Quiara contestar demandas y reconvenciones siempre y cuando la
iamente notificada en su domicilio en forma personal, deducir

  
    

 

   

  

  

  

  

>
; de “proceso y de la pretensión, allanarse, conciliar, transigir judicial o

ya someter a arbitraje las pretensiones controvertidas en un proceso;

> er en las audiencias únicas de pruebas, de conciliación y complementaria, de

cesal, de fijación de puntos controvertidos, de saneamiento probatorio y en

SÍ ervenir como litisconsorte o excluyente principal. de propiedad o de derecho preferente

y fogmejlar denuncia civil:
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PRIMAX ECUADOR SA : ,

p interponerrecursos impugnatorios y deducir nulidades; :
k) ofrecer medios probatorios, oponerse, impugnar, tachar los mismos, prestar declaración
de parte, declaración de testigos y prestar reconocimiento; : >

D formular recusación de magistrados y auxiliares de administraciónele justicia; MS
m) solicitar ia interrupción del plazo, diferimiento def término para pSaliéSyn acto procesal, o E
acordar la suspensión convencional de un proceso; , E
nm solicitar medidas cautelares en general y pruebas anticipad

ñ) prestar contracautela, inclusive bajo la forma de caución ¡y
0) intervenir en los actos de remate o solicitar la adjuék

sociedad de los bienes objeto de la venta; >

Pp sustituir o delegar su representación procesal, sea $

 

cuando lo tenga por conveniente; pa

2--Ejercer la representación de la sociedad ante las 0Opolíticas, policiales a

 

   
  
   
  

 

gación tribu , con las faguitádes
generales de representación y las faculta . E paraps tar tod e de
declaraciones, solicitudes, reclamaciones, denu S, ugnaciones TSsos admi ativos y

desistirse de ellos, renunciar derechos, cobra o tORignal dinero o.£P3UYcaso bigíes, Sustituir el
presente poder, delegar su representación, seatég ña parcial $sal y EL cuando lo
tenga por conveniente; ES : lr

3-Abrir y cerrar cuentas corrientes, de ahgftrosí lazo y otrás odalidade e cuentas en las
empresas del sistema financiero, ya sei

excepción o limitación; ON

¿ gpd que estén bldvistasdexfiidos y contra créditos o
sobregiros que le hayan sido ca AS edi $ a ¡$ sociedad £onforme a lásos de endeudamiento

aprobadas por el directorio ¿¿Súscribiends tos documertas PpacliveSs asimismo, podrá endosar
cheques y otros medios dé pago y ítulos valorestp: ra queEnabonados en cuentas de la
sociedad; $ a

5-Girar, emitir, aceptar, reacia Yenovar, cobras suscrib licitar el protesto y endosar en

propiedad, garantía o procuración letras «l de bio, arel vales, pagarés y en

general todo tipo sol éSaumento de crédito? rios en ¿Cpyranza y descontarlos, para que su

E S-lOS Casos gn ed sociedad;

as del sislomá financi ya sea quedue operen en el perú o en el
es, en gepágno a la veSo plazóncan ahorros o en cualquier otra

  

  

e

    

  exterior, en cuentás
forma legal y retk   

   
SSEguridad pens deEdeiento, abrirlas, retirar su contenido y

En custodia; a 5
los acta ntratos orifaios corkesóndientes al objeto social:
paa lasEsel digecton, salvo que este acuerde sesionar de
E e

jones de Ja junta general. salvo que esta decida en

fir constancias y AS resp e¿del contenido de los libros y registros de la

Adicionalmente a lo señalado,en lpres verlo, se deja establecido que el gerente general
desempeñará el cargo de segterario de la 3kBgiedad, salvo en el caso de inasistencia, impedimento
o que la junta general Joconkpara o el directorio, según sea el caso o corresponda, designe

expresamente a otra pi tá para que desempeñe el cargo de secretario de la sociedad en
determinadasSS

¡ZATBRACIÓNE OESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: Según los
s dela L.G.S.

deLA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: Según lo dispuesto por
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FERNANDO FELICIANO ROMERO BELISMERIS (DNI N* 09396631) y

LUIS ENRIQUE ROMERO BELISMERIS (DNI N* 10495878)
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS :
C00001

:

    
   

  

   
  

    
   

   

  

   

   

  

  
  

  

 

POR FSCRITURA PÚBLICA DIL— 27/10/2006 OTORGADA ANS, NOÉARIO LAOS DE LAMA Pl
EDUARDOEN LA CIUDAD DE LIMA Y POR JUNTA GENERAL DEJs*Bkgg8 SN SE ACORDÓ: 20
1. APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN EL PROWÍ UADOR: >
2. APROBAR LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE LA SO£I

AL 99.9% DEL CAPITAL DE ÉSTA ÚLTIMA. CUYO TITUBARESSHELL OVERSEAS HOL.
LIMITED Y. ASIMISMO. LA VENTA INMEDIATA POR RskR TERR A SOCIEDAD DE z 725818

3. APROBAR LA SIISCRIPCIÓN POR PARTE DE:ÉS AB DE LOS¿eresglgiiros
CONVENIOS. ACUERDOS Y DOCUMENTOS:
A) EL CONTRATO DE COMPRAVENTA ESAo'RCHASE

LES LINO En (A): ELSA. LLE) Y
LOS AITACIMENTS 1,2,3.4, 5 Y 6 AL MISMBRE SPA ¿O o

o Po

E 7.723.819 ACCIO
USESA'ara

E
VIFESTAR INSÉICENSENe

 

-- PRODUCT SU $ RAFATENTke
DISTRIBUTION OP LUBRICANT $ Pr E

PÚUTION— ant o
C) EL CONVENIO DE3 ACCIONISTAS A SERS SCRITO ENTRE ENAP REFINERÍASS.A. Y
ROMERO TRADINGS.A. CÓN NAL D SARROLLO DES 'OYECTO ECUADOR:Y
D) OTROS CONTRATEÓNVENIOS.OLERDOSROCUMENTOS NECESARIOS PARA

NTACIÓN DELESoCIEDÉ A LAS JUNTAS GENERALES DE
ESS SE CONW N O SESURFÉBREN CON CARÁCTER UNIVERSAL.
ADOPTAR ¿QSa() SUSCRIPCIÓN POR SESA

NTRATOSA ? TIGURANSCOMO ANEXÓS AL SPA (TRADEMARK AND

 

AINIEEST.rgt$ad we r GRA2:ROA 7 SUPPLYSER (CONTRACT FOR THE

SOPPLY E UBUIION o,U EA ACUERDOS VINCULADOS O

RELACIONES TI) ELECCIÓN DE LOS RO paaLOTO DE SESA Y. DE SER ELS
ySsuÑAasSIÓN DE P nes YEF TADES OTORGADOS A GERENTES Y

AviónDE CUMENEOGS;PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO
e oo Y 'ORGAMIENTO DE FACULTADES: (VW)
onEN EL So SESA LA ADOPCIÓN DE CUALQUIER ACUERDO
FO PARA TL DESARROBLODE CTO ECUADOR: (V) MODIFICACIÓN TOTAL

ATUTO SOCIAL DI SR Y daeLOS DEMÁS ACUERDOS Y RESOLUCIONES

QUE SEAN SOMETIDOS A SU*CONO NTO Y DECISIÓN VINCULADOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CON ELEBROYECTOECUADOR. SIN EXCEPCIÓNNI LIMITACIÓN ALGUNA.

INCLUYENDO ouIrKENDel TOS QUE, CONFORME A LEY Y AL ESTATUTO SOCIAL DE LA

SOCIEDAD. REQUIEREN, AYORÍAS CALIFICADAS:

2DUSCRIBIR, OTORGAB Y FORMALIZAR TODOS Y CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS
QS Y PRIVABOSQUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS, RELACIONADOS DIRECTA
LSAN AM TEÚON EL DESARROLLO DEL PROYECTO ECUADOR Y/O CON CUALQUIERA

se J9 REFERIDOS EN LOS NUMERALES1.. 2.. 3. Y 4. QUE ANTECEDEN, SIN
(CEPCIÓN O LIMITACIÓN:

BKAL SEÑOR MARCO ANTONIO ALVAREZ ECHAIZ. IDENTIFICADO CON
MUSAS NACIONAL DE IDENTIDAD NO. 07964812 Y CON PASAPORTE PERUANO NO.

eLa SEÑOR MARIO FELIPE ARZE CONTRERAS. IDENTIFICADO CON PASAPORTE
TN NRO. 7.754,360-3. PARA QUE CUALQUIERA DE ELLOS ACTUANDO, INDIVIDUAL Y/O
Oman EN NOMBRE, INTERÉS Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD. PUEDAN
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS” - 2d

PRIMAX ECUADOR SA___. >

EJECUTAR Y LLEVAR ADELANTE TODOS YeCADA UNO DE LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES a

ADOPTADOS EN LOS NUMFRALESL.. 5. QUE ANTECEDEN. SIN NINGUNA EXCEPCIÓN . 5

O LIMITACIÓN. PUDIENDO NEGOCIAR.anROBAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS TÉRMINOS Y ge :

CONDICIONES DE TODOS LOS CONTRATOS. CONVENIOS. ACUERDQ8sy DOCUMENTOS (VÍA O

ESCRIFURA PÚBLICA O DOCUMENTO PRIVADO) DESCRITOS EN $ NUMERALES O
  

     

  
    

VIENTOS QUE SEAN ¿5%y
CUALESQUIFRA OTROS CONTRATOS, CONVENIOS. ACUERDOS,. Y "DR ES

NECESARIOS PARA FL DESARROLLO DFL PROYECTO TG SIN EXCEPCIÓN NL, e

LIMITACIÓN ALGUNA:Y. S ; Da

o. DEJAR ESTABLECIDO QUE LOS ACUERDOS ADOPTADRS Ñ ESTE PUNTO 1. DE [pé :

PRESENTE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. TENE BN. CUENTA EL E

APROBADO POR EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD DÉ FÑA 17 DE AGOSTO DE
  

  
  
       

 

   

    

 

    

    

ERRE ARTÍCULO 77% DE LA L
CONSTITUYEN EL ACUERDO PREVIO A QUE SE1

QUE] ESTA DISROsIcIÓN cepas
GENERAL DE SOCIEDADES. EN LO5 Casos E

APLICABLE.
FRACTE CORRE A FOJAS 0003-0008 DIT LIBRO s ESQUNTA CONSTE RT EN,Pino DE

LOTAS DE JUNTA GENERAL DE SCCIONIST ¡EN SLIERIZADO ANTENOTARIÓSDISTIMA LAOS

DECLAMAL CON FECHA 18012006, Y REGRRE Y BAJO EN 029660. LE ÍTULO FUE

PRESENTADOEL03/11/2006 ALAS 0325 RAS. OSSEN" 2006¿O357 DEL TOMO

DIARIO 0481. DERECHOS$/.40.00 CON R UdNUMBRO( 908SeoO 0096550.- LIMA.

24 DE NOVIEMBREDE2000. s

OS e  

  DS MISMA QUE ETIIZA EN EL EJERCICIO DESU
53 FUNCION.

 

 

LIMA,

A

CP Sr. CAROS CASTRODAVILA.
Gerentede Administración y Finanzas(e)
ZONA REGISTRAL N"1X - SEDE LIMA
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